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INFORME DEL PLAN DE ATENCIÓN PARA GARANTIZAR EL ACCESO A LA 

JUSTICIA ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DEL 

COVID-19 

La emergencia por la pandemia del COVID-19, fue declarada por el decreto 

legislativo n.° 593, de fecha 14 de marzo de 2020 y en el artículo 2 se reguló que el Ministerio 

de Salud ejecutaría todas las acciones necesarias a fin de dar cumplimiento al plan de 

prevención, contención y respuesta a la referida pandemia y prestar los servicios públicos 

indispensables para evitar la propagación. 

En tal sentido, los distintos lineamientos del Órgano Ejecutivo a través del ramo de 

salud y de las leyes emitidas desde el comienzo de la declaratoria de la emergencia tuvieron 

un impacto en la administración de justicia y no necesariamente el decreto que suspendió los 

plazos judiciales y administrativos. 

Para efecto de exponer el plan de atención para garantizar el acceso a la justicia por 

la pandemia de COVID-19, se estima necesario detallarlas en forma cronológica: 

11 de marzo de 2020 

En esta fecha el Consejo de Ministro emitió el decreto n.° 12 que declaró estado de 

emergencia nacional por la pandemia del COVID-19, sin embargo, ese decreto fue derogado 

al día siguiente según consta en Diario Oficial n.° 50, tomo n.° 426 de fecha 12 de marzo de 

2020. 

12 de marzo de 2020 

La Corte Suprema de Justicia, en sesión plenaria, emitió a las doce horas y quince 

minutos, lineamientos complementarios con vigencia inmediata, para atender la emergencia 

sanitaria, decretada por el Ministerio de Salud, derivado de la declaratoria de pandemia, por 

el brote del COVID-19. 

En esa fecha se señaló que los servicios que prestaba este Órgano de Estado 

continuarían brindándose con normalidad, para lo cual el personal jurisdiccional y 

administrativo, se mantendría en el desempeño de sus labores ordinarias, dentro de los 

horarios establecidos para tal fin, salvo nuevas disposiciones emitidas por la autoridad 

competente, que regulen lo contrario; precisamente, porque al no existir ninguna disposición 

legal que permitiera a empleados públicos, que incluye los del Órgano Judicial, ausentarse 



 
 

de sus labores, se debía garantizar a los usuarios los servicios que presta esta Institución, 

prescritos constitucional y legalmente.  (v. anexo 1). 

 

14 de marzo de 2020 

Formalmente, fue hasta el 14 de marzo de 2020 que se emitió el decreto legislativo 

n.° 593 que contiene el “Estado de Emergencia Nacional de la Pandemia por COVID-19”. 

El artículo 9 de ese decreto estaba redactado de la siguiente forma: 

“Suspéndanse por el plazo de treinta días, contados a partir de la vigencia de este 

decreto, los términos y plazos legales concedidos a los particulares y a los entes de la 

Administración Pública en los procedimientos administrativos y judiciales en que participan, 

cualquiera que sea su materia y la instancia en la que se encuentren, respecto a las personas 

naturales y jurídicas que sean afectadas por las medidas en el marco del presente decreto 

[…]Se excluye de lo dispuesto en este artículo la materia penal, procesal penal y electoral.”. 

Esta redacción del artículo no suspendió los plazos de todos los procedimientos 

judiciales y administrativos, ya que tuvo una redacción confusa porque citaba que eran 

únicamente plazos concedidos a los particulares y a los entes públicos. 

16 de marzo de 2020 

El Ministerio de Salud, con base en el estado de emergencia, emite el decreto n.° 6 

publicado en el Diario Oficial n.° 54, tomo n.° 426 del 16 de marzo de 2020 en el que se 

dieron los siguientes lineamientos en el art. 1: 

“Todos los trabajadores del sector público que sean mayores a sesenta años de edad, 

mujeres en período de gestación y personas con enfermedades abajo detalladas, deberán 

resguardarse en sus respectivos lugares de domicilio o residencia, a fin de evitar que sean 

sujetos a contagio o se conviertan en vectores de transmisión del COVID-19 […]  

Adicionalmente, todos los servidores públicos que no sean necesarios a criterio del 

Titular de cada Institución, para brindar los servicios públicos vitales que cada una de ellas 

prestan, deberán resguardarse en cuarentena en sus respectivos lugares de domicilio o 

residencia a fin de evitar el contagio del COVID-19. El plazo en que los trabajadores se 

encuentren en esta situación serán debidamente remunerados con cargo al presupuesto de 

la Institución donde laboren…” 



 
 

Lo anterior tuvo un impacto en este Órgano de Estado, en el ámbito administrativo y 

judicial porque con estos lineamientos atendió lo dispuesto por tal decreto y, como 

consecuencia, se dispuso que los empleados que tenían las condiciones y enfermedades 

mencionadas en el decreto, permanecieran en resguardo domiciliar; sin embargo, para efecto 

de conciliar el servicio público, con la protección del personal se aclaró que el personal que 

se encuentra en resguardo y que desempeña funciones que por su naturaleza son necesarias, 

estarían en disponibilidad desde su residencia y el jefe de la unidad organizativa podrá 

solicitar la colaboración, para que, en modalidad “a distancia”, diera continuidad a la 

operatividad del quehacer institucional. 

Se ordenó también que los directores, jefes, personal médico, mayores de 60 años, 

por la naturaleza de sus funciones, deberían permanecer en sus puestos de trabajo, siempre 

que, no padecieran las enfermedades antes mencionadas o alguna afección pasajera que le 

incapacite para el desempeño normal de su trabajo. 

Se diseñaron mecanismos para que los empleados a los que no alcanzara la referida 

medida, laborarán de forma alterna, y se indicó a los magistrados y jueces por medio de la 

circular n.° 14 que la medida no era aplicable a sus cargos (v. anexos 2 y 3). 

También se giró la circular n.° 15 de fecha 16 de marzo de 2020 en el que se señaló 

que cada titular de sede judicial, debía decidir la forma en que se llevaría a cabo el trabajo de 

su competencia para no afectar los servicios de justicia y de apoyo encomendados. Lo 

anterior, a razón de las medidas sanitarias implementadas a nivel nacional, por la emergencia 

de salud derivada del COVID-19, pudiendo tomarse por ejemplo la rotación de personal o la 

alternancia de equipos de trabajo bajo ese propósito (v. anexo 4). 

18 de marzo de 2020 

La Corte Suprema de Justicia, en sesión del pleno, emitió a las 12 horas y 15 minutos 

lo siguiente: 

El personal que por la naturaleza de su trabajo deba presentarse a laborar, lo haría en 

equipos rotativos, establecidos por la jefatura inmediata, a fin de que solo esté reunido el 

personal estrictamente necesario. Los directores, jefes y personal médico, mayores de 60 

años, deberían permanecer en sus puestos de trabajo por la naturaleza de sus funciones, si no 



 
 

padecen las enfermedades o condiciones que le incapacite para el desempeño normal de su 

trabajo.  

Se explicó que la administración de justicia, como actividad esencial de este Órgano 

fundamental del Estado, no puede dejar de brindar los servicios de acceso a la justicia en 

todas sus materias o jurisdicciones; así sea con el mínimo del personal necesario para su 

cometido (v. anexo 5). 

Por horas de la noche del día 18 de marzo de 2020, el Órgano Ejecutivo informó por 

cadena nacional que se había confirmado el primer caso positivo de COVID-19, 

específicamente en el municipio de Metapán. Ante este hecho, la Presidencia de esta Corte 

inmediatamente instruyó las siguientes medidas: 

1. Suspender toda actividad jurisdiccional o administrativa en el municipio de 

Metapán, mientras estuviera vigente el denominado cordón de salubridad, con vigencia de 

48 horas, establecido por el Órgano Ejecutivo, en el marco de las atribuciones del Ministerio 

de Salud. 

2. Asimismo, se instruyó que el personal del Órgano Judicial que tenga que 

desplazarse desde cualquier municipio del departamento de Santa Ana, hacia cualquier otro 

municipio o departamento, debería quedarse en su lugar de residencia, manteniendo 

resguardo domiciliar. 

3. Se reiteró la instrucción de reducir la presencia de personal en todas las sedes 

judiciales del país, especialmente en los departamentos de Santa Ana, Sonsonate y 

Ahuachapán; considerando lo dispuesto con anterioridad por la Corte Suprema de Justicia, 

en lo referente a realizar el trabajo a modalidad “a distancia”, crear equipos rotativos 

establecidos por la jefatura inmediata, a fin que se presentara a las sedes el personal 

estrictamente necesario. 

Para el caso cada jefatura debería hacer una evaluación técnica para operar con el 

personal estrictamente mínimo para desarrollar las funciones en el marco de las obligaciones 

que constitucionalmente son improrrogables, como es brindar a la población el acceso a la 

justicia (v. anexo 6). 

19 de marzo de 2020 



 
 

La Corte Plena se reunió en esta fecha y en atención al mensaje del Presidente de la 

República, en el que confirmó el primer caso positivo de COVID-19 en El Salvador; realizó 

un análisis coyuntural de la grave situación que afecta al país, con base a los informes 

técnicos recibidos de las dependencias jurídico administrativas de este Órgano de Estado y 

dando estricto cumplimiento a las disposiciones del Órgano Ejecutivo en el ramo de salud y 

lo dispuesto en el Decreto Legislativo número 593 de fecha 14 de marzo de 2020, acordó por 

unanimidad de sus miembros, en el marco de sus atribuciones constitucionales y legales, las 

siguientes directrices: 

1. Suspender, durante la vigencia del referido Decreto Legislativo número 593, las 

actividades de las unidades jurídico administrativas de la Corte Suprema de Justicia, a nivel 

nacional, salvo aquellas que por su naturaleza tengan que brindar apoyo directo a los 

tribunales que continúen laborando, quienes trabajarán con el mínimo del personal necesario, 

incluyendo los jefes y subjefes.  

2. El personal que se encontrara en resguardo domiciliar y que desempeña funciones 

que por su naturaleza son imprescindibles estaría en disponibilidad desde su residencia y el 

jefe de la unidad organizativa podrá requerir que, en la modalidad a distancia o presencial, 

según el caso, dé continuidad a la operatividad del quehacer institucional. 

3. Reconocer que, en el contexto actual de la emergencia sanitaria descrita al inicio 

de esta comunicación, los jueces están habilitados, en el marco del Decreto Legislativo 593, 

a decidir la suspensión de sus actividades jurisdiccionales. 

4. Sin perjuicio de lo dicho, los jueces de paz, por ser los competentes para determinar 

la condición de los imputados que serán sometidos al proceso penal respecto a su derecho de 

libertad, deberán continuar ejerciendo sus funciones; y si en atención a las circunstancias de 

la emergencia relacionada, si no existiere viabilidad en su sede, con base al artículo 51, 

atribución séptima de la Ley Orgánica Judicial, podrán desarrollar sus funciones 

trasladándose con el personal mínimo necesario, al Centro Judicial de cualquier cabecera 

departamental del país, a fin de realizar los actos procesales que les sean requeridos. 

5. En aquellas circunscripciones en donde exista más de un juzgado de paz o de 

jurisdicción especializada en materia penal, se establece un régimen de turnos rotativos y 

alternos, a fin de que cumpla funciones solamente uno de ellos en el turno correspondiente. 



 
 

6. La Gerencia General de Administración y Finanzas facilitará la logística necesaria 

y las condiciones mínimas que incluya la sanitización, que permitan el desarrollo de las 

actividades judiciales y que no afecte la salud de los empleados y usuarios cuando se trate 

del traslado que se autoriza por este acuerdo. En los casos en los que se realice la actividad 

jurisdiccional en las sedes asignadas, será el respectivo administrador el que llevará a cabo 

dicha función (v. anexos 7 y 10). 

A los jueces y magistrados se les giró la circular n.° 17 y 18 comunicándoles lo 

anterior y que, a partir del desarrollo de la sesión ordinaria de Corte de esa fecha, los jueces 

tendrían la facultad, en el marco del decreto n.° 593, de decidir la suspensión de sus 

actividades jurisdiccionales (v. anexos 8 y 9). 

20 de marzo de 2020 

En esta fecha se emite el decreto legislativo n.° 599 por medio del cual se reformó el 

artículo 9 del decreto legislativo n. 599 de fecha 14 de marzo de 2020 que contiene el “Estado 

de Emergencia Nacional de la Pandemia por COVID-19”. 

 La redacción del artículo 9 quedó de la siguiente forma: 

 “Suspéndense durante la vigencia de este decreto, los términos y plazos procesales 

en los procedimientos administrativos y procesos judiciales, cualquiera que sea la materia 

y la instancia en la que se encuentren. 

 […] 

Asimismo, suspéndense los plazos y celebración de audiencias de la jurisdicción 

Penal común y Jurisdicciones Especializadas en materia penal; aplicándose también a las 

audiencias que se celebran en sede administrativa inclusive aquellas programadas por el 

Instituto de Acceso a la Información Pública. 

Quedan excluidos de esta disposición los plazos previstos por la Constitución de la 

República para la detención administrativa, el término de inquirir y consecuentemente, las 

audiencias derivadas de este último; así como lo relativo a las medidas de protección en 

materia de Violencia Intrafamiliar y las facultades previstas en los artículos 35 y 45 de la 

Ley Penitenciaria. Además quedan excluidos los procedimientos, plazos y sanciones 

previstos en la Ley de Protección al Consumidor, Ley General de Medicamentos, procesos 

previstos en la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, Ley 



 
 

General de Prevención de Riesgos y los procesos a que se refiere la Ley de Procedimientos 

Constitucionales promovidos en el marco de esta emergencia…” 

No obstante, tal suspensión, y por el rol constitucional que ejercen respecto a la 

protección de los derechos fundamentales de las personas, se mantienen en funcionamiento 

las siguientes sedes judiciales, bajo el sistema de turnos de su personal: 

— Sala de lo Constitucional, para el conocimiento de sus atribuciones. 

— Juzgados de Paz, para conocer de las audiencias iniciales y procedimientos de 

violencia intrafamiliar y contra la mujer. 

— Juzgados Especializados de Instrucción, para conocer de audiencias especiales de 

imposición de medidas. 

— Juzgados de Menores para conocer de los casos de privación de libertad de un 

menor de edad. 

— Juzgados de Vigilancia Penitencia y de Ejecución de la Pena y Juzgados de 

Ejecución de Medidas al Menor para controlar los derechos de los internos y para el trámite 

de quejas por alguna actividad o sanción no permitida o prohibida. 

No obstante ello, se debe aclarar que el pleno de la Corte Suprema de Justicia ha 

seguido realizando sus sesiones ordinarias y las extraordinarias que la situación sanitaria 

exige. 

24 de marzo de 2020 

En sesión de ese día se acordó que, para garantizar la continuidad de los servicios de 

justicia indispensables en esta situación de emergencia, en atención a que los juzgados de 

paz de la República y jueces especializados en materia penal tienen competencia para recibir 

requerimientos con imputados detenidos; y que, además, los primeros son competentes para 

conocer del establecimiento de otras medidas de restricción y de medidas de protección para 

garantizar la vida e integridad de las personas —especialmente en casos de violencia para 

grupos vulnerables como niñez, mujeres y adultos mayores—; se facultó a los jueces de paz 

para que, si no pudieran realizar diligencias en su sede, en atención a las circunstancias de la 

emergencia relacionada y si existe viabilidad, desarrollen sus funciones en cualquier cabecera 

departamental del país, a efecto de realizar los actos procesales que les sean requeridos y que 

no pueden diferirse.  



 
 

En aquellas circunscripciones en donde exista más de un juzgado de paz o de 

jurisdicción especializada en materia penal, se establece un régimen de turnos rotativos y 

alternos, a fin de que cumpla funciones solamente uno de ellos, en el turno correspondiente. 

Asimismo, se instruyó a los jueces, cuyas audiencias se hayan suspendidos, en razón 

de esta emergencia, que ordenen el traslado inmediato de los imputados a los centros penales 

en los que guarden medida de detención provisional o cumplimiento de pena de prisión, para 

evitar el hacinamiento en las bartolinas judiciales.  

Y se reiteró a los jueces competentes en materia penitenciaria y de ejecución de la 

pena que, durante esta emergencia, deben continuar cumpliendo con su atribución de 

salvaguardar los derechos de la población interna en centros penales, tanto respecto del 

cumplimiento de su pena como su dignidad humana, mientras se encuentren en esa condición 

(v. anexo 11). 

Con el fin de coordinar acciones interinstitucionales vinculadas a los privados de 

libertad, Magistrados de Corte Plena se reunieron con el Director General de Centros Penales, 

Lic. Osiris Luna y personal técnico penitenciario. La reunión fue celebra por la emergencia 

sanitaria Covid-19 (v. anexo 12). 

25 de marzo de 2020 

Se efectuó una reunión entre magistrados de Corte, magistrados y jueces de vigilancia 

penitenciaria y de ejecución de la pena y el viceministro de justicia y director general de 

centros penales acompañado de personal técnico penitenciario y representantes de la Cruz 

Roja salvadoreña para dar seguimiento a las acciones de coordinación interinstitucionales 

vinculadas a los privados de libertad. En el acercamiento se expusieron los protocolos que se 

han considerado para el manejo oportuno de la población reclusa ante la emergencia sanitaria 

COVID-19. 

El Director General de Centros Penales propuso la adopción de medidas preventivas, 

proporcionales y necesarias para evitar la propagación del COVID-19 en el sistema 

penitenciario nacional; solicitando valorar la posibilidad de conceder algún tipo de beneficio 

penitenciario u otro tipo de medidas que estén dentro del ordenamiento jurídico vigente y de 

sus competencias. 



 
 

En ese contexto, la Corte Suprema de Justicia aportó insumos técnicos que podrían 

respaldar la posibilidad de otorgar un beneficio a las personas privadas de libertad que 

pertenecen a grupos de riesgo, todo en el marco del respeto de la independencia judicial y 

bajo el cumplimiento de la Constitución, leyes y considerando la jurisprudencia de la Sala de 

lo Constitucional vinculada a la materia como herramienta técnica, además de convenios 

internacionales. 

También los administradores de justicia expresaron que dentro de sus atribuciones 

realizarían las consideraciones pertinentes a efecto de valorar de forma individual la situación 

de las personas privadas de libertad, quienes por sus condiciones de edad o de salud forman 

parte del sector vulnerable y así dar respuesta técnica objetiva en el manejo de la población 

reclusa (v. anexo 12 y 13). 

En esta misma fecha, se inició el proyecto del Centro de Atención a Usuarios (Call 

Center) que consiste en la asistencia a usuarios del Órgano Judicial, ante el estado de 

emergencia por la pandemia de COVID-19, para brindarles colaboración a los Juzgados ante 

consultas ciudadana relacionada con la administración de justicia y proporcionarles asesoría 

sobre qué sedes judiciales se mantienen activas y sobre los procedimientos de violencia 

intrafamiliar y contra la mujer, para brindar una ayuda eficaz contra las víctimas que estén 

en peligro su vida o integridad física. El número al que el usuario tendrá que comunicarse de 

forma gratuita es el 198. 

El proyecto ha sido desarrollado por la Dirección de Desarrollo Tecnológico e 

Información (DDTI) y la Dirección de Seguridad y Protección Judicial, en el período de la 

emergencia por COVID-19. 

Dichas actividades se ejecutarán a través de equipos multidisciplinarios, que han 

trabajado de manera conjunta y están conformados por 10 personas de la DDTI y 12 de la 

Dirección de Seguridad y Protección Judicial (v. anexo 15). 

Además, se realizaron gestiones con la Dirección General de Centros Penales para 

efectuar los traslados correspondientes de los reos que se tenían en resguardo en las bartolinas 

de la Sección de Traslado de Reos hacia los penales correspondientes haciendo un total de 

74 reos; así mismo se realizó limpieza total de las unidades que se utilizan para el traslado de 



 
 

los privados de libertad, así como de los lugares donde se resguardan (bartolinas) (v. anexo 

14). 

13 de abril de 2020 

Se informó a toda la población que siguen vigentes los lineamientos que esta Corte 

aprobó para atender la emergencia sanitaria, dando estricto cumplimiento a las disposiciones 

emitidas en distintos decretos promulgados por el Órgano Ejecutivo y el Órgano Legislativo. 

Asimismo, se reconoció el esfuerzo que realizan jueces, jefaturas, personal del Instituto de 

Medicina Legal y demás personal, quienes en el marco de la emergencia sanitaria continúan 

cumpliendo con el mandato constitución y legal de apoyar al quehacer institucional, 

garantizando la continuidad de los servicios de justicia (ver anexo 16).  

Actuaciones de la Sala de lo Constitucional 

 Dentro del marco de la emergencia sanitaria, la Asamblea Legislativa, por medio del 

Decreto Legislativo 594, de fecha catorce de marzo de dos mil veinte, aprobó la restricción 

temporal de los derechos consagrados en la Constitución y que se refieren a la libertad de 

tránsito, al derecho a reunirse pacíficamente y sin armas para cualquier objeto lícito y el 

derecho a no ser obligado a cambiarse de domicilio, de acuerdo a las reglas que estableció en 

esa misma normativa. Dicha restricción tuvo una vigencia de quince días. Vencido dicho 

plazo, la Asamblea Legislativa, por medio del Decreto Legislativo números 611, de fecha 

veintinueve de marzo de dos mil veinte, aprobó la restricción de los mencionados derechos 

por un nuevo plazo de quince días.  

Por su parte, el Órgano Ejecutivo, a través de los Decretos Ejecutivos números 12, 14 

y 19, todos en el ramo de Salud, de fecha veintiuno de marzo, treinta de marzo y trece de 

abril del presente año respectivamente, estableció en todo el territorio nacional un régimen 

de cuarentena domiciliar obligatoria, como medida extraordinaria para combatir la 

propagación del virus Covid-19.  

Por tanto, consciente de la dificultad que tienen los ciudadanos de circular libremente 

en el territorio nacional, y con el fin de asegurar la continuidad de la prestación del servicio 

de justicia, la Sala de lo Constitucional de esta Corte, como garante del orden constitucional 

y de la protección de los derechos fundamentales, autorizó la recepción de demandas de 

amparo e inconstitucionalidad, así como las peticiones de hábeas corpus, por medio de la 



 
 

cuenta de correo electrónico institucional (sala.constitucional@oj.gob.sv). Asimismo, 

requirió que su Secretaría y los ciudadanos fueran diligentes en hacer un uso adecuado de 

dicho sistema de presentación de demandas. Además, la Sala de lo Constitucional ha 

permanecido activa en el desarrollo de sus labores, en vista de que ha emitido más de 50 

resoluciones en procesos constitucionales relacionados con la actual crisis sanitaria.  
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Anexo 2: Publicación del 16 de marzo de 2020 
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